RES. 3786/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006873, Ent. N°5323/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Compra Directa por Excepción Nº 57/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de  vehículos”, al amparo del artículo 33, inciso 2,  literal C, numeral 9 del TOCAF”;
RESULTANDO: 1) que la compra, tiene como antecedentes la Licitación Pública Nº 07/2018 y la Compra Directa por Excepción Nº 35/2018, procedimientos que no pudieron adjudicarse por no adaptarse las ofertas presentadas a lo requerido en el PCP, por lo que existen razones de urgencia en acceder a los vehículos, ya que el servicio se ha visto resentido por no poder acceder a ellos en los procesos competitivos realizados;

                                           2) que este procedimiento refiere a la compra de seis minibuses y cuatro camiones, con destino a apoyar las operaciones del Grupo Especial de Respuesta Táctica;

                                            3) que la firma China North Industries Corp (NORINCO) ha cotizado el ítem 1 por seis minibuses en U$S 463.094,oo, y el ítem 2 por cuatro camiones en U$S 115.600,oo, totalizando U$S 578.694,oo precio CIF Montevideo, más 2% equivalentes a U$S 11.573,88, correspondiente a gastos de importación;
                                          4) que consta Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de 8 de noviembre de 2018, que declara que la compra directa a realizarse a la firma CHINA NORTH INDUSTRIES CORP (NORINCO) por un monto de U$S 590.267,88 incluido el 2% por concepto de gastos de importación, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9 del literal C, del inciso 2º del artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; 

                                            5) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 01 de noviembre de 2018, se autoriza la presente compra directa por excepción, por un monto total de     U$S 590.267,88 impuestos y gastos de importación incluidos, a favor de la firma  CHINA NORTH INDUSTRIES CORP (NORINCO), la que se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Programa 460, Proyecto 9.7, Objeto del gasto 353 y 352;
                                        6) que en la misma se expresa que es imprescindible dotar a los funcionarios de elementos que les otorguen la eficacia, seguridad, una adecuada protección e inmediatez al momento del cumplimiento de la función y que existen probadas razones de urgencia en la adquisición que se proyecta, además de que se ha visto resentido el servicio por no poder acceder a los referidos vehículos en los procesos competitivos realizados 

                                         7) que se adjuntan documentos SIIF de afectación Nªs. 2563 y 2673 de fecha 10  y 25 de octubre, por $ 7.872.598 Financiamiento 1.2 y $ 11.802.998 Financiamiento 1.1, respectivamente;
                                         8) que se publicó la adjudicación de la compra en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado; 

                                          9) que se adjunta certificado SNIP de fecha 10 de octubre de 2018, Nº 14919, Proyecto 101, Inciso 04, UE 001, con dictamen técnico válido al 31 de diciembre de 2020, “Proyecto adquisición de vehículos”; 
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada;

                                     2) que consta efectuada la certificación por parta del  Ministro de Economía y Finanzas, requerida por el citado artículo 33 del TOCAF;                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cometer  al Contador Auditor la intervención del gasto total de                 U$S 590.267,88 incluido el 2% por concepto de gastos de importación, a favor de la firma CHINA NORTH INDUSTRIES CORP (NORINCO), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)   Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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